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Bo l et ín o f ic ia l DÉ l a Pr o v in c ia Dé Za r a g o za .
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 937

, Circular núm. 253 . ,
En la Gaceta del Lunes 1. ° del corriente mes núm. 213

«e kallá inserto el Real decretó siguiente.
En vista de las razones (}üe Me ha expuesto Mi Ministró 

de Forhenlo', Vengó en decretar el siguiente reglamento parí 
la ejecución de la lev de i7 de Julio de 1836.

SECCION PRIMERA.
Formalidades que han de observarse eñ los cá;sos de expropiación.

Articulo l.° Declarada úna obra de, Utilidad publica^ 
Se procederá al reconocimiento y tasación pericial de las 
propiedades qúe sean necésarieA para sú cohslrdcéión.

Art. 2. ° Los Gobernadores de las provincias donde se 
hayan de ejecutar las obras darán las órdenes conveniente^ 
á los Alcaldes respectivos para (jué faciliten á los ingenie
ros civiles las nólicias y auxilios que necesiten y que mejor 
condúzcan al desempeño de sú encargo.

Art. á. o Lúego qüe conste quiénes sean los dueños de 
las lincas que hayan de ocuparse para la ejecúcion de las 
obras, se les dará conocimiento por los Alcaldes respectivos, 
pasándose la ¿orrésponditenté nómina al Gobernador de la 
provincia para ios cfeélos cóhsiguieniés.

Art. 4. ° El Gobernador hará insertar en el Boletín 
oficial la nóthina dé los inlebéiados en la expropiación, pre
fijándoles un térniino pereiitdrio é improrogable; que nd 
podrá bajar de diez días, para (jue presenten las reclarna- 
eionés que íes cohvehgan, coii arteglo al art. 4. ° de la 
ley de 17 de Julio de 1836.

Art. b. ° Irascurrido el término prehjadó , y resueltas 
las reclamacionés que se hayan presenlado, se procederá á 
la tasación} y á eSle fin los Alcaldes intimarán á los intere
sados que dentro del térniino que Se les señale pombrén pe
ritos qde; en dnlón coii el qde acompañe al ingeniero, y 
con jirecisa aiistericiá en él dia y punto que el misriio de
signe, verifitiuen dicha tasación. • ,.

Art 6. e Las tasaciones se verificarán pór peritos exa
minados , y á falta do estos por los ¡irácticos del país ya 
acreditados en estas operaciones; tinos y otroá antes de pro- 
cedeí- á la tasación prestarán él jurahiehtó do léy ante ei 
Alcalde, respectivo.

Art. 7.° Los interesados darán córiócimienU al Inge
niero del perito qüe hdbiehm elegido, v este verificará íá 
tasación puesto db, acuerdo con el designado por el mismo 
ingeniero; y si discohlasén sp noihbrará ün tercero á tenor 
dc S|UleSl * • e“ d arl ,le la ^y dé Í7 de juliÓ 
de 183b. Si algún particular nd hotiihrasé perito sé enten
derá qu<* se conforrúa con el nómBradd perla Administración.

Arl. 8. ° El Ingeniero cuidará de que las operaciones 
de tasación se Hagan legalihente, y si notare algún áibuso 
lo participará al Gobernador dé la provincia.

Arl. 9. 5 En la tasdeion de toda (inca Sé especificará su 
clase, calidad, silüacion y dimensiones legales, representadas 
éstas por plano ó figürá de la parte ocupada, arreglada á 
|<i eScala de l|4u0, y con vista de todos estos datos se fi
jará él Valor en renta y venta de la linca, con expresión de 
todas las circunstancias que se hayan tenido presentes para 
Su avalúo

Al verificar la tasación de las fincas que solamente deban 
ser expropiadas en parte, se, tendrá en cUehia el demérito 
que pueda resultar de la ocupación parcial y divisidn de lá 
propiedad en la parte que no sea preciso sujetar á la ex
propiación, á fin de abonar su ménor valdr comd daños y 
perjuicios mdemnizahles,' dc conforuíidad Coii Id diáptiesto éri 
el art. 7. ® de la ley, . .
. En igual concepto se édrnp'réritléráh en el precio de la ex
propiación los gustos de tasación que se ocasionen ai dueño 
de la (inca.

Arl. 10. El Ingeniero llevará por términos de pueblos, 
en escala de l|400, el plano de la obra en lineas negras, mar
cando con olraS de Carmín las parles de cada propiedad que 
haya necesidad de expropiar , y unidos estos planos al eXpé- 
dien.e de tasación de cada pueblo lo remitirá él Ingeniero en
cargado con su informe ai Jefe del distrito, y este lo dirigi
rá cón el süyo á la Dirección general de Obras públicas por 
conducto del Gobérnadór de la provincia. .

Arl. 11. La tasación se comunicará á los dueño¿ de las 
fincas valoradas á fin de que manifiesten al Gobernador sú 
confohnidad ó expongan de agravios; en cúyo caso késolvehí 
este por sí ó remitirá las reclamaciones con su informe á la 
Dirección general de Obras públicas.

Arl. 1^. Para el pago de las fincas sujetas á expropia
ción se expedirán libramientos que se entregaran á los inte
resados por mano de los Alcaldes respectivos, sin que pueda 
procederse á la expropiación ú ocupación de los terrenos hastá 
que conste que dichos libramientos se hayan hecho efectivos.

tí las referidas fincas tuviesen cargaá Reales, se procede
rá á la correspondiente liquidación para repartir él preció en
tre quienes tengan derecho reconocido; y si promúeven dis
putas el dueño de la finca y el que reclame indemnización 
por causa de enfiléusis; servidumbre , hipoteca , arriendo ú 
otro cualquier gravamen , tendrá lugar lo dispuesto en el art. 
8. ® de, fa ley. . ,
, Art. 13. Si aígunó de los interesados sé negare á perci
bir el precio de tasación de la finca expropiada, se consig
nará su importe en la Caja general de Depósitos y Consigna
ciones; ó en sús sucursales en las provincias; y se procede
rá á la ejecucióri de la obra , dejando á salvo cualquier de
recho que se intente reclama»-.

. Art. 14. Las traslaciones de dominio, cualquiera quesea 
el título que las prodúzca , no obstarán para continuar en las 
diligenbias dé r'éconocimienld y tasación , subrogándose el 
nuevo dueño en las obligaciones y derechos del anterior po
seedor. .

Art. 15. Hecha la indemnización de las fincas expropia
das , previas las formalidades prescritas en los artíctiloá an
teriores , no se podrá poner obstáculo á la ejecución de la 
obra por ninguna persona particular, ni Autoridad, y si 
incurriese cúalquier accidente imprevisto, podrá él Goberna
dor suspender las obras bajo sú responsabilidad, y dando iu- 
tncdialamehte cuenta al Qobiernó., .

SECCION SEGUNDA.
De la ocupación temporal g aprovechamiei/tlo de materiales.
Art. 16. Si la ejecución délas obras públicas exigiese ijúe 

sé ocupen temporalmente cualesquiera fincas, ó que se apro
veche materias de construcción , se observarán las reglas si
guientes. . , ■

Art. 17. El Ingeniero comunicará á los dueños de las fin
cas y de los materiales la necesidad de su ocupacioh tempo
ral ó aprovéchamienlo , y si los propietarios no se cooforniád 
podrán recurrir al Gobernador de la provincia ; quien tomah- 
do los informes convenientes. y oyendo al Consejó provinciáL 
resolverá lo que corresponda.

Si los interesados no se conforman con la resolución po
drán acudir al Gobierno por el Mihisterio de Fomento.

Árt. 18. I-os edificios solo podrán ocúparSé para habi
tación de operarios ó servicio de las obras en la parle que 
los düeñns no los habiten ó aprovéchete

Arl. 19 Las materias de construcción que podrán apro
vecharse para laá obrás públicas se entienden aquellas que no 
están destinadas 6 reservadas para uso particular.

Art. dcL Siempre que sea posible la tasación de los ma
teriales necesarios para construcción de las obras públicas, 
precederá á su aprovechamiento , y los dueños serán indem
nizados antes de ocupar su propiedad.

Cuando esta sea iudclermiuada y su valor dependa del ma
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yor 6 menor acopio necesario para construcción de la obra» 
se verificará la tasación por especie,' medida ó pesado , y se 
hará la indemnización liquidando mensuahnenle ó en los pe
ríodos en que se ajusten los demas gastos déla obra, inclu
yendo entre ellos el valor de las cosas aprovechadas.

Art. 21. Todas las tasaciones que sea preciso hacer por 
ocupación temporal do las lincas ó por el aprovechamiento 
de materiales, se verificaran por peritos y en la forma pres
crita en los artículos 5 c , 6 c , 7. c , 8. ° y 11. ° de este 
reglamento.

Si por cualquier motivo mu fuese posible l^i tasación ptóvin, 
entonces se notificará al propietario para que baga las re
clamaciones que tenga por oportunas dentro del término de 
diez días, pasados los cuales sin haberlas hecho se procederá 
á la ocupación de la propiedad ó materiales que las obras 
necesiten.

Art. 22. Tos peritos tendrán presente al verificar estas 
tasaciones el derecho que tienen los dueños á ser indemnizados;

I o De h renta qubles hubiera podido producir su pro
piedad mientras estuviese ocupada.

2 ° Del demérito que hubiera tenido dicha propiedad, 
calculado por la diferencia que resulte entre el precio de 
tasación verificada antes de ocuparse la linca, y la que se 
practique cuando cese la ocupación.

3 . ° De los daños y perjuicios que los interesados jus
tifiquen debidamente que se les hayan irrogado por causa 
de la ocupación.

Arl. 23. La piedra que no estando destinada á uso part- 
ticular se encuentre apilada y que se necesite para ejecución 
de una obra pública se tasará y abonara su importe al dueño, 
juntamente con el coste de la apilacion.

Arl 21. Si las obras se ejecutan por contrata y no sn 
hubiese estipulado expresamente el libre aprovechamiento de 
los materiales que se encuentren en terrenos, canteras, ó 
montes de propiedad del Estado, abonará el contratista el 
precio por tasación do dichos materiales, y cuando estos per
tenezcan á los propios de los pueblos ó común de vecinos, 
se usará de ellos por la administración de la obra ó por el 
contratista que la ejecute en los mismos términos que se 
aprovechen por los vecinos.

, DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 25. Cuando se falte á las disposiciones Contenidas 

en la ley de 17 de Julio de 1836, Reales decretos y este 
Reglamento, podrán las parles intentar la via contenciosa 
ante el Consejo Real contra la decisión gubernativa que se 
adopte sobre la necesidad de que el todo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecución de las obras 
públicas, provinciales ó municipales declaradas ya de utili
dad pública.

Arl. 26. Si la tasación de las fincas sujetas á expropia
ción contiene faltas contrarias á lo dispuesto en el arl. 9. ° 
de este Reglamento ú otras que minoren el valor que los 
dueños atribuyan á su propiedad, podrán los mismos recla
mar de la operación por la via gubernativa hasta obtener la 
decisión del Gobierno, y contra esta entablar la correspon» 
diente demanda por la via Contenciéso-administrativa.

Art- 27. El mismo recurso puede tener lugar en ios Ca-» 
sos de ocupación temporal de terrenos y aprovechamiento 
de materiales, siempre que en ellos ó en su estimación se 
perjudique á los derechos de los interesados.

del ttiismo, que los pueblos entreguen en la Depositaría de 
este Gobierno por trimestres anticipados, las cantidades que 
respectiva menté se les detalló para satisfacer los sueldos de 
los guardas mayores de montes, haya todavía algunos Alcal
des que no lian cubierto los trimestres Vencidos del presente 
año; he dispuesto recordarles el cumplimiento de este servi
cio, antes de expedir contra los mismos las comisiones con 
que Se les Conminó en la citada circular; advirtiendo por 
tillima Vez á los morosos que si inmediatamente no lo Veri
fican, y no son mas exactos en lo sucesivo, se expedirán ir

--- — —- - - -...... - -------- -------........... remisiblemcntd dichas comisiones, ademas de exigirles la res-
Lo que se hace Saber al público para su conocimiento ij de- ponsahilidad á que Con su apatía se hagan acreedores. Za- 

mas efectos. Zaragoza 20 de Agosto de 1853.—*-P. A.—Fe ’ 
Upe de Nassarre.

Dado en San Ildefonso ó veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento-Claudio Moyano.

Nnm. 938
, Circular ntim. 254

Habiendo espirado en 6 de Diciembre 1852 el térnrriíio qilé 
según el arl. 47 del Reglamento de minería tenia Don 
Domingo Consentí residente en Purujosa, para presentar la 
dignación de perlenenei,, de la mina decol.da denominada 
«La fortuna» su, e» el término .rmnioinal do-Meu-nea; con
forme eoo el esp.nm del art 13 de dicho Reglamento, 
con lo terminentemente dispuesto por Keol orden tle 1 = 
de Setiembre, de ISol y con la disponcio,, 4 o de la de 8 de 
Marzo de ano u Umo; be acordad,, declarar sin efecto el es- 
pedienle de registro de la espresada mma.

— 2 —
Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 

del público. Zaragoza 19 de Agosto de 1853.—P. A.__Fe
lipe de Nassarre.

Núm 939
Circular núm 235

Habiendo espirado en 3ü de Mayo de 1831 el término que 
Según el’arl. 47 del Reglamento de minería tenia D Pedro Arban, 
vecino de Nigüella, para presentar la designación de perlü- 
néncias de la mina de cobre denominada «San Pedro» sita 
en el término municipal de Mesones; conforme con el es
píritu del art. 13 de dicho Reglamento, con lo terminan
temente dispuesto por Real orden de 1° de Setiembre de 
1851, y con la disposición 4 a de la de 8 de Marzo del 
año último, he acordado declarar sin efecto el espediente 
de registro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 19 de Agosto de 1853.—P. A.—Fe
lipe de Nassarre.

^.910
Circular núm. 2o6.

Habiendo espirado en i. ° di-Diciemhrc de 18oÓ el término 
que según los artículos 50 y 51 del Reglamento do mioeria 
leoiaD. Manuel Lorenzo vecino de Brea, para solicitar la de
marcación de h mina de Cobre denominada «Ntra. Sra. del 
Remedio» sita en el término municipal de Mesones ; con
forme con el espíritu del art. 13 de dicho Reglamento, con 
lo terminantemente dispuesto por Real orden de 1. ° Je Se
tiembre de 1851, y con la disposición 4 a de la de 8 do 
Marzo del año último; he acordado declarar sin efecto el 
espediente de registro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 19 de Agosto de 1853.—P. A.—Fe
lipe de Nassarre.

Náw. 941.
Circular núm. 237.

Habiendo espirado en 3() de Marzo de 1831 el término 
que según los iHticulos 6() y 51 del Reglamento de minería 
tenia 1). Cipriano Bosquet Vecino de Riela, para solicitar la 
demarcación de la mina «Santo Tomas» sita en el término 
municipal de Mesones1, conforme con el espíritu del art. 13 
de dicho Reglamento, con lo terminantemente dispuesto por 
Real órden de 1. 5 de Setiembre de 1831 y con la dispo
sición 4 a de la de 8 de, Marzo del año último, he acor
dado declarar sin efecto el espediente de registro de la es- 
presada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 19 de Agosto de 1833.—P. A.—Fe
lipe de Nassarre.

Núm. 0¡2.
Circular núm. 258.

. Como A pesar de hallarse prevenido en Circular del 15 de 
Enero del año último, inserta en el Boletín oficial número8 

ragoza 23 de Agosto de 1853.—P. A.—El Secretario, Fe
lipe de Nassarre.

K7(r>t 943
Administración prineipal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zar agota.
La Dirección general de Contribuciones Indirectas y ar

bitrios con fecha 20 del actual me hace entre otras pre
venciones referentes á los nuevos conciertos que han de ce
lebrarse para hacer efectiva la contribución de consumos ett 
el año próximo, con los pueblos mayores de quinientos ve
cinos, cuyos encabezamientos terminan en el año actual y 
sean desahuciados por los Ayuntamientos ó la Administrhcion, 
y en cuanto á los arrendados y administrados por cuenta de 
la Hacienda, basta fin de Diciembre próximo, las siguientes.
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1 .a Las declaraéiones de destslimiénló (jne preséhlén los 
puehlns; deberán ir aóompañadas de las relacioné^ prescritas 
en c| art. 95 del Hcal deéreto dé 23 de Mayo de 1813, sin 
cuyo requisito no séran ádmilidast Partí que los püeblos nd 
puedan alegar ignorancia; cuidará ésa Administración dé ha
cer las prevenciones oportunas por medio dél ¿olétirt oíiciál 
recordando cuanto dispone el mencionado artículo.

2 a Se cuidará por la Administración de devólveb á lós 
Ayuntamientos los desahucios hechos antes del 1.® de Se
tiembre; si no éstuhieren formalizados toó árrégló á ins
trucción, para que en un brevísimo término sé éstiendan y 
remitan h-galmenle documentados. Si pasado el plazo qué 
Sé les señale no lo hubiesen verificado, se. entenderá qué 
han desistido de su derecho; y continuará prorogado pdr 
otro año el encabezamiento.

3 a Serán admitidas put h Administración las declara- 
dones hechas y presentadas ¡11 Sr. Gobernador; si lo fueron 
en tiempo hábil, y si no carecen de las circunstancias qde sé 
requieren; y quedan marcadas en las antdriores prevenciones.

4 .a Admitido el desahucio y señalado dia determinado 
para celebrar la conferencia dé nuevo convenio, lós apode
rados de la municipalidad tienen obligación dé presentarse 
en el mismo dia ante la Administración; sin escusa de nin
gún género. Si no lo verificasen; el contrato actual será pro
rogado per lodo el añude 1831 Unicamente Será escepciort 
de esta régla; cuando se pruebe én dbhida furnia, qüe desdé 
el aviso ó anuncio señalando dia pdfa la conferencia y la 
presentación de los comisionados, no hubiese mediado lienl- 
po suficiente para qué esta hayá podido tener efecto sin prtí- 
tipilacioti; atendida la distancia del pueblo á la capital.

5 .a No se admitirán desahucios ni sé Consultará acércá 
de los mismos cuando aquellos procedan de pueblos meno
res de quinientos vecinos, porque señalado cupo obligatorio 
por un término dado no pueden admitirse redamacienés dé 
hinguna clase. ,

6 a A todos los pueblos menores dé quinientos Vecinos 
que eslen arrendados en' la actualidad y cuyos contratos ter- 
hiinen en este año, se les señalará cupo Obligatorio para 1831 
v 1855 bajo las reglas prescritas en los artículos 4. oy 5 e 
del precitado Real decreto dé 21 de Junio dé 1852. 
el ramo de carado Completamente el sistema de adeúdos ért

7 a Modihdhcs; por consecuencia de los Reales decretos 
de 31 de Diciembre de 1831 y 27 de Junio do 1852; v 
habiéndose suscitado algunas dudas en cuanto a si debe’ 3 
no satisfacer el ganado patihendido á su introducción 
en las poblaciones el derecho de resés vivas qué señala la 
tarifa en los casos que marca el art. 17 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, se cuidarñ de espresar en los plie
gos de condiciones para las subastas, bién se hagan estas 
por la HaCiénda, ó bien por los Ayuntamientos, que los 
arrendatarios no deben cobrar otros derechos que los que 
se debengan Cn el acto dél degüello ségitn aforo, Ó Sc-ua 
el peso de la canal, respecto á que tía désaparécido la elec
ción que teman los particulares de pagar por reses Vivas 

■ Sin tos que ja se hubieren eligido no s6 Jevo|_
Verán, y serán lomados en cuento, cuando se venlique la 
matanza. 1

Lo que sé pone en cdnncimiéhtd dé los Ayüntamicnlos dé 
ésta provincia a fin de que los que Se encuentran en el ca 
so previsto en la prevención 1.a de las preinsertas Ó sean 
los encabezados, de mas de quinientos Vecinos, que no qui
siesen seguir con su actúa! contrato de encabezamiento pa- 
>a d año próximo de 1851 presénten en esta Administra
ción en el término de 8 días las declaraciones dé desislimien - 
lo acompañadas de las relaciones que designa el artículo 93 
del Real decreto de 23 Mayo de l8i5 espresivas de su vo- 
cindario; cosechas, fabricas, comercio, negociaciones y consu
mios de las especies sujetas al derecho, designando al propid 
tiempo la canli lad que se proponen pagar en él nuevo con- 
'enio por cada ramo, cn la inteligencia de que los Avmti- 
jhlentos que en el espresado término no hayan presentado 
las espresadas declaraciones documentadas en la mencionada 
•orma, sé entenderá que han desistido de su derecho, v con
tinuará prorrogado el actual encabezado por el año de í854. 
^ragoza 23 de Agosto de 1853 —P. S.—Gabriel Secados.

Múw. 944.
D. Enrique García, Caballero de lá Real y distin

guida orden de Carlos 111. < Secretario honorario 1

dictada rrt
el 
de
D

de S. M. íy juez de primera iitsl.wcia d¿l distrito 
dt San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Higo saber: que en virtud de providencia dictada rrt 
din dé ayer en los autbs de declaración de quíebtá 
la cása de comercio de esta ciudad; bajo 1 "
Antonio Rais; he señalado el término de 

la razdn de
treinta días

contados desde esa Fecha para que todos los acrehedore, 
del referido D. Antonio Rais; presenten á los Síndicos de lá 
tmsa ^ue lo son D. Juan Clemente Marión-, D. PaHld 
Serrare y D. Anselmo Pamplona; los títulos justificativos 
de sus créditos; y el día A de Octubre próximo viniente 
á las ndeve de su mañana en adelante; en la aüdíencía de 
éste J.uígadó calle del Coso núm. Í29, para la celebrúcíotl 
de lá junta de exáriien y reconocimiento dé dichos créditos. 
V para que nadie pueda alegar ignorancia he dispuesto sé 
fije el presente. Dado en Zaragoza á ij de Agosto de 183§ — 
Enrique Garcia =Por mandado de S. Sría ; Licenciado Dort 
Camilo Toares.

■- 9^- .
D. Manuel Ferrér, Juez de primera inítAncia á¿ 

ZAra^oza y de Hacienda de la provincia.
Pdr el presénte se llaman cita y ethplaza á MaríinQ 

Ilernandeí, sdltéro; de 15 años de edad; natural y vecind 
de Tdlamantef; de oficio carbdnero; para <jue dentro de 
tercero día comparezca en este Tribunal á contentar á |bt 
cargos que le resultad en causa sobre Ocupación de bna 
Caballería con sal en lós tírrilinoí de Malón; el día 
de Junio ültirHd. Pues 6¡ asi Ib hiciete se le oirá en jus
ticia; parándole en otrd caso el perjuicio ¡que hubiere Id- 
par. Dado en Zaragoza á Í7 dé Agosto de 185^ =Matluel 
- errer-Epot su mandado, Francisco PÍígüeras.

t ' y. ,jj3’1 ^02¿110 7 Erriiz^ Juez de í .a instánciA dé ta citi« 
dad de AVcanu p su partido judicial.

Se hace saber: que estando vacante ana piará dé Al- 
pUocll dé este Juagado por muerte de Miguel Sancho y 
debiendo proveerse fin sugetO de la clase de sargentos; 
ca os y soldados licenciados que hayan servido con buená 

á 30 y di de la Real Ónieti
e di) de Octubre tíltimo; he acordado se anuncie en ld$ 

Boletines oficiales de Teruel y Zaragoza y Gaceta de Miis 
dnd, con término de cuarenta dias desde el en que se in
serte en la Gaceta el anüncio para presentar los solicitudes 
documentadas en Id secretaria de este juzgado. Dado eti 
2 Cajnij a de AS0$t0 de 1833=Juan Lozano-Por sil 
mandado, Vicente Cdsanbva, .Secretario.
r . , , , 947.
Petrel arta de Lt Sala de gobierno de la ÁixdiencU dé 

ti r i • - 'Zaragoza.
or fallecimientd del tíltimo servidor se Halla Vácáñtó 

el Juzgado de 1.a instancia dé Alcañiz, provincid dé fe- 
rué , distrito de esta Audiencia una plaza de Alguacíh Id 
cual segun lo prevenido en él art. #0 de la Real órderf 
de 3U de Octubre del año próximo pasado: ha de drb- 
teerseto mdWdubsde laSclale, de sargentos, cabd. y 
loldados licenciados. Y á fi„ de que los que dnlerdn sSIÍ- 
citar a presenten en la Secretaría de este Tribunal dentrd 
del termino dé cuarenta dias; contados desde el dé Id fecHá 
el correspondiente memorial acompañado de Ir. partida dé 
bautismo; documentos que acrediten süs servicios militare* 
Y aptitud para su desempeño se püblícn pot medio de esté 
aoüncto. Zaragoza 16 de Agosto de 1833 =Pdr acuerdo del 
ir. Regente de esta Audiencia, Mariano Broto.
Continua la velita de bienes nacionales inseHa en el numef» 

• anterior.
3^. Una süerfe en Apaul dé tüenaéas; férriiínd Je dichd 

pueblo, de l anega 2 almudes tierra, confrontante con oirá 
de D. José Sangornn y Manuel Pellón; no está arrendada* 
loí perito, le han) gradtiádü 10 rs., tasada en 80 rs. y

en 300 bajados 3 rs. por dieta, y c01,as 
iübas.o en 297, perd od Habiendo hibidd licitado,, se iüelve 
a subastar sirviendd de tipo l6s 77 rs. que es la cánfídad 
en qne fue tasada, deducidos los 3 rs. de que se hace mérito, 
en h 3 |C i*?) rü.irio$® ért parte y parte habitada, sita 
con sitio d d"l.^rr,ddlío’de dkHo pueblo, conUontanra 
taras /djan 7 ^O‘é Sanchez, contiene 17t 
en 81)0 rad,1$ de Mno propio; no está arrendada, tasada 
tu n, y capHahzada po( 30 que los peritos le had
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de producto en 67a rs , bajado 3) rs. pOt die

tas y costas se subastó por 768 rs. resto de la tasación', pero 
Do habiéndote presentado licita lor h i sido retasada en 
531 rs. de que deducidos los mencionados quedan en 
502 rs. Otie servirán de tipo en la subasta.

34. Un campo en Trasloma, término del expresado pue
blo, confrontante con barranco de Traslonia, monte coinun 
V labor de Adrián Aires, de cabida de 1 cahíz 2 anegas 
4 almudes; no está arrendado, los peritos le han graduado 
20 rs., tasado en 300 rs. y capitalizado en 600 m. baja
dos 12 rs. por dietas y cotias, se subastó por '388 rs. y 
no habiendo habido licitador se subasta de nuevo, bajo el 
tipo de la tasación, que deducidos los espresados 12 rs. 
qu^da reducido á 288 rs. Vn.

35. Un corral ó sea hera y pajar, situado en las heras 
de Undues, término del expresado pueblo, controntanté 
con corral y huerto de Jo*é Sánchez y camino de here
deros. Contiene el edificio 105 varas cuadrada^ de sitio y 
la hera 600 varas cuadrada'; no está arrendado, tasado ert 
600 rs. capitalizado por 40 rs. que los peritos le han gra
duado de producto en 900, y bajados 2Í rs. por dietas y 
costas se subasta nuevamente bajo el tipo de 576 rs. im
porte de la tasación, deducidos ya los 21 rs. que quedad 
meiu ionndos.

36 Un caihpoen Valdecilla,término del teferidó pue
blo, de 1 anega 8 almudes, cercado, confrontante con el 
barranco y montes comunes; no está arrendado, los péritos 
¡e han graduado 10 rs , tasado en 110 rs. capitalizado en 
300 rs. bajados 6 rs. por dietas y costas se subastó por 288 
rs., mas no habiendo habido postor, se saca nüevameme 
á subasta por 134 rs. que es importe de la tasación, con 
deducción de los 6 rs. espresados. .

37. Una casa sita en la calle de S. Antón del ref-'riJti 
pueblo, confrontante con casa del Curato y Callejón de 
Serafín Aires; contiene 75 varnt de sitio propio; no está 
arrendada, los peritos le han graduado 60 rs., talada eri 
1320 rs., capitalizada en 1350 y bajados 63 rs. por dietas 
y costas se subastó en 1297 rs mas no habiéndose Or
ientado licitador, vuelve a subastarse bajo el tipo de 1267 
rs. á que asciende la tasación, con deducción de lo* 53 rs. 
mencionados. (Se condnüíirÁ.)

PARTE NO OFÍCIAl.

ANUNCIO ÍÑTEfiÉSANTE.
En la Depositaría del Gobierno de provincia sé reciban 

suscriciones á las tablas contribütarias arregladas id sistema 
decimal para la formación de los reparthiíieiitos sobre la ri
queza innueblefel cultivo y la ganadería y pata otros u-os 
análogos que principiarán á regir en 1. ® de Enero dé 1854 
según Real decreto' de 31 de Dícieinhni de 1852.

Los Ayuntamientos suscritores para considerarse tales en
tregarán en los puntos «le suscricion lina' papeleta con el se
llo «le la Corporación, firmada por el Sr. Alcalde 6' por el 
que haga- sus veces, ó en defecto de ambos por el secretario’ 
concebida en estos términos.

Este Ayuntamiento se suscribe á las tablas Conlribúlarias, 
obligándose á satisfacer su importe desde 1. ° de Seliembrtí 
de este año, hasta el 31 de Diciembre de fSSí, a razón de" 
6 rs. 16 céntimas al fin de cada mes- ¡ Aquí la fecha.]

Pueden hacerse Cambien las reclamaciones,- pedidos y avi
sos de suscricion (francos de porte) á los SS Peña y G ¡ron
da , calle de las Veneras núm. 6'. cuarto principal' donde sé 
halla eslablécitla la Administración.

La obra se compondrá de 200' pliegos do impresión dé 
marca doble, divididos en <)0 entregas de 4 pliegos Cada una.

. , Condiciones de la surcricton.
El precio década entrega ffranco de porte) es el dé 2 

rs. pagados al tiempo de recibirla. ,
Los Ayuntamientos que gusten recibir directamente la obra 

podrán avisarlo incluyendo el importe de 5 entregas en letras 
sobre correos ó en sellos de franqueo.

Escuela especial de agricultura de Tudela.
. Desde el dia 15 30 de Setiembre esfard abierta Id

matrunlíi par.i los tres años que ya se hallan establecidos 
y constituyen la parle elemental. Esta enseñanza es ente- 

radíente gratuita. Los que ganen y pniebeñ el 1 0 , pueden 
seguir la carrera He comercio matruilldiidose en el segundo 
año de ella. Los que ghneti y prueben igualmente el p'i- 
mero v segundo año de lá escuela^ podran ingresar en U 
enseñanza industrial de ampliación dónde 'se halle estable
cida. Los que después de ganar y probar los tres cursos 
salieren aprobados eñ un etsámen^ obtendrán él título de 
Agrimensores y peritos agrónomos. Los que estudien p prue
ben los dos años de ainpliacion de la carrera agrícola, ob
tendrán el título de Agiónomos facultativos, el cual ser» 
bastante pára obtener cátedras eñ las escuelas elementales. 
También quedan habilitados para ser Directores de cami- oi 
vecinales-, segicn el Real decreto de 8 de Setiembre de 1850.

Para ingresar en el primer año de la escuela', se tiene 
que sujrir un eesámen de las materias que comprende lí 
instrucción prínlaria elemental, gramática casteHana, cali
grafía, Aritmética elemental-, nociones de geometría, de agri- 
culturá -y sistenia de p'esos y medidAs, debe justificarse ha
ber cumplido 13 años de edad. .

Los qhe deseen mas noticias, pueden pedirlas en carta 
franca al Director de la escuela.

Escuela subalterna de veterinaria de Zaragoza.
En cumplimiento á lo prevenido en el Reglamento vigente 

de estudios, se hace. Saber al público, que desde el 15 al 30 
de Setiembre próximo quedará abierta la matrícula en este 
Establecimiento, para dar principio en 1. c de Octubre al 
curso de 1853 á 1854.

P ira Ser admitido se han de presentar loS documentos 
siguientes': \.° jé de bautismo por la que conSte haber 
cumplido '17 añoS: 2. 3 certificación de InStrúccion primaria': i 
3. 0 atestado de buena conducta: j 4. ° certificado de sa- । 
hid i robustez.

Todos estos documentos deberán estar competentemente 
legalizados y acompañados de una solicitud del inte resudó j
al Director de la escuela. Zaragoza 13 de Agosto de 1853 =: 
El Catedrático encargado de la Dirección, Pedro Cuesta. , 

Colegió de 2 a enseñanza de !a ciudad de Caiatayud.
Conforme a lo diSpUehtó eti él 4rL 207 del reglamentó 

de estudios, qüeda abierta la matrícula para el Ler año 
de estudios clenieniab s cíe filosofía en este Estableeimiento 
literario^ desde el 10 de Setiembre hasta el 30 del mishtó ।
iñes ~La mnltleída es pírtohal^ y lio pbdrá matricularse A
por medio de encargados zzPartt ser init ritos en la matri
cida se necesita: La certificación de examen j1 prueba de f 
cinso del año anterior: uii íecibo del Dpositario, por el qué 
conste haber snlisfecho el priiúer plazd de Id matricida.^: .
[lúa papeleta en la didl eiprete sil nombre, con Ibi apelli
dos paterno y materno, el puébhde sil nátilrálezd j Id pro
vincia á que pertenezca j <1 noilibre de su padre Ó luibr coñ ,
Lis teñís de donde estos residan. CnLdajUd 13 de Agosto dé ।
1853'=£/ Director, Mariano LoScerUL s y Ruatá.

A voluntad de su dueño Se vende tina parada de ñiontá 
establecida en el pueblo de Lucent, cpiúpilesta de dos caba- , 
líos y dos garañones padres*, ademas Se venderán dos ga
rañones jóvenes jile podrán servirse de ellos en la prima
vera próxima viniente. El que quiera interesarse en didid 
Compra, podrá avistarte ton sil dtleñó D. José Salís en di
cho piteblo de Lüceni. ' . ।

El que quisiere hacer poithrd parcial ó total a las diez 
y nueve Dehesds^ nueve propias del patrimonio común de es
ta villa de Sos, y diez de particular dominio, curo producto se 
halla mandado ingresar a favor de loS propios de la mismd , 
por orden del ConSeja de eSta provincia^ para la pastura eñ , 
la próxima invernada, bajo el pliego de condicione^ que se 
hallará de manifiesto, Se presentará en laS salas consisto- . 
ríales á Ui diez de la rnañana de loS dias 4 y 11 de Se
tiembre próxima en qué se adjudicarán eñ favor del mas 
beneficioso postor.

É! ayuntamiento constitucional del Burgo con la corres
pondiente autorización del Exento. Sr. Gobernador de la 
provine ia; sacará ápública Subasta en los dias 29 del actüaly " 
5 de Setiembre próximo á las diez de la mañana el arriendo 
del abasto de carnes (coñ Sus yerbas tasadas en 188ZJ. anuales) 
del represado pueblo, bajo las condiciones que se leerán en 
él acto en la sala consistorial del mismo eñ los citados dias 
y hora.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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